
con fecha 29 de septiembre de 1981, cuya parte dispositiva es

como cígU~:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
s'bilioad del presente recurso contencioso-administrativo por 
concurrir la causa de incompetencia dé Tribuna! prevista por 
ej artículo ochenta y dos, a), de la Ley Jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimo
nio al recurso de su razón y otro se remitirá a la oficina de 
origen con el expediente admimstrativo, una vez firme, lo pro
nunciamos, mandamos v firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencióso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1953 («Boletín Oficial del 
Estadc» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV E -. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1901 ORDEN 111/03.225/1981, de 15 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Victoriano del Pozo 
Hernán, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
> guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 

Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Victo
riano del Pozo Hernán, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 28 de julio y 2 de noviembre de 1978, 
3* ha dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
so-administrativo interpuesto por don Victoriano del Pozo Her
nán, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de julio y dos 
de noviembre de mil npvecientos setenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismás en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función, desde la fecha de su antigüedad en el 
empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten 
en este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dis'puesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSS0L

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1902 ORDEN 111/03.227/1981, de 15 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Manuel Pose Valverde, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adm nistrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera dé la Audiencia 
Nacicnal, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Pose Valverde, Sargento de Infantería, quien postula por si 
mismo, y de otra como demandada, la Admimst-ación Pública, 
representada y defendida por el Abogado de' Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de octubre y 20 le 
diciembre de 1978 se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
so-administrativo interpuesto por don Manuel Pose Valverde, 
representado por el Procurador señor Estévez Fernández-Novoa, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa, de cinco de octu
bre y veinte de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente, el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
antigüedad én el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
d la Ley cinco de mil npvecientos setenta y seis, de once de 
marzo condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten en este oroceso. sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Ccntencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmcs. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1903 ORDEN 111/03.228/1981, de 15 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Porto Pazos, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adpiinistrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Porto Pazos, Sargento de Infantería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 13 'de octubre y 20 de 
diciembre de 1978 se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue: )

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Porto Pazos, repre
sentado por el Procurador señor Estévez Fernández-Novoa, con
tra resoluciones del Ministerio de -Defensa de trece de octubre 
v veinte de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debe
mos. declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, 
parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco de mil novecientos setenta y seis de once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten en este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamcs, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en 1- Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del Es
tado- número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres SuKsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1904 ORDEN 111/03.229/1981, de 15 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Hermenegildo Peláez 
Calle, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Hermene
gildo Psláez Calle quien rostula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis-


